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DIFUNDIR EN LOS CANALES INSTITUCIONALES LA PARTICIPACION CIUDADANA EN CONTROL SOCIAL 
 

 

 
Incentivar el control social y la veeduría de recursos del sector salud y el cumplimiento de los planes 

de beneficios, el uno de los objetivos de la política de participación social en salud, a través de este 

enlace hemos impulsado el control social invitando a los usuarios por nuestros canales a apropiarse 

de la política. 

En el siguiente enlace encuentra  la capacitacion virtual   donde invita a participacion ciudadana y a 

ejercer el control scocial  

https://youtu.be/CsKD4T9kHxk?si=VerlRjYDKU4xStb7 

https://youtu.be/CsKD4T9kHxk?si=VerlRjYDKU4xStb7


Política de Participación Social en Salud
¿Por qué la

participación es
débil?

Piso normativo
Soporte legal

Enfoque Derechos

Respuestas a las
problemáticas

Problemáticas:
• Institucionales (Condiciones)
• Capacidades de la ciudadanía y sus

organizaciones
• Débil cultura democrática - Compromiso. Prima el

interés particular sobre el general/colectivo

• Ley 1438 de 2011 - Ley 1751 de 2015
• Ley Estatutaria De Participación 1757 de 2015

Participación Social es un Derecho
vinculado
Con el Derecho Humano Fundamental
a la Salud

5 Ejes: 33 Líneas de acción para fortalecer el
Derecho a la Participación Social: El Estado es
Garante y la Ciudadanía Co-constructora del
Derecho.

Marco
situacional

Marco
normativo

Marco
conceptual

Marco
estratégico



Diagnóstico situacional de la Participación Social

Falta de
cultura

democrática

Debilidad
institucional

Débiles
capacidades
 ciudadanas

Fragmentación
legal

Debilidad del Estado
para garantizar el
derecho a la
participación

Falta voluntad
política por algunos
actores y tomadores
de decisión

Falta conocimiento
institucional para valorar
la participación social
como eje de desarrollo

Ausencia de
construcción de lo
público

Baja incidencia de
la ciudadanía en las
decisiones públicas

Baja capacidad de
incidencia y poca
decisión en el
escenario público

No hay incentivos
para promover la
participación

Proliferación y
fragmentación en
las normas

Interpretación de la
normatividad de
acuerdo a los
intereses. No
resuelven la
cotidianidad



¿Propósito de la Política de
Participación Social en Salud?

Definir y desarrollar las directrices que le permitan al Estado garantizar
el derecho a la participación social en salud y su fortalecimiento

y a la ciudadanía la apropiación de mecanismos y condiciones
para ejercer la participación social en salud en las decisiones para

el cumplimiento del derecho fundamental a la salud

Ley Estatutaria de Salud y en armonía con la Política de Atención
Integral en Salud -PAIS.



¿CUALES SON LOS OBJETIVOS DE
LA POLITICA DE PARTICIPACION

SOCIAL EN SALUD?



Política de Participación Social en Salud

Ejes
estratégicos

Estrategias
 operativas

Estrategias
 operativasGestión Educació

n
Comunicaci

ón

Líneas de
acción

9

Eje 1
Fortalecimiento

institucional

Eje 2
Empoderamiento

ciudadano

9

Eje 3
Cultura

de la salud

5

Eje 4
Control social

6

Eje 5
Gestión Garantía

Salud con PS

4

PPSS Resolució
n 2063

A,b,c,d,e,f,g,
h,i

A,b,c,d,e,f,g,
h,i

A,b,c,d,e A,b,c,d,e,f A,b,c,d



RESPONSABILIDADES DE LA AUTORIDAD
SANITARIA EN LA POLITICA

COMPETENCIA: Garantizar el derecho a la participación social en salud en su
jurisdicción y realizar seguimiento a todos los actores como garantía de su
cumplimiento.
• Implementar las estrategias de comunicación, educación y gestión para la
operación de la PPSS.
• Realizar Asistencia Técnica a los actores del Sistema en el territorio.
• Hacer seguimiento a los actores del sistema en el territorio.
• Formular e implementar plan de acción para la implementación de la PPSS en
el marco de su competencia.
• Socializar el plan de acción y permitir su seguimiento por parte de la
ciudadanía, el Ministerio de Salud y Protección Social y los entes de control.
• Respetar, promover y proteger el derecho a la participación.
• Realizar monitoreo, seguimiento y evaluación para el cumplimiento de la PPSS

MSP,2019



Responsabilidades de las EAPB

- Garantizar el derecho a la participación social en salud

- Hacer respetar, promover y proteger el derecho a la
participación

- Desarrollar las estrategias de comunicación, gestión y
educación para empoderar y generar cultura de la salud en los
usuarios que tienen relación con la EAPB

● Generar condiciones para fortalecer el control social y las
veedurías



- Fortalecer la institucionalidad en salud para
garantizar el derecho a la participación de los
usuarios

- Desarrollar estrategias de comunicación, gestión y
educación para empoderar a los usuarios y
generar una cultura de la salud

- Realizar las acciones establecidas por el
Ministerio de Salud en la resolución 2063 – 2017
para la garantía del derecho a la participación social

Responsabilidades de las IPS
● Públicas y privadas


